
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

REF: PROCESO: 1100131030-56-2023-00106-00. 

 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, y la documental aportada por 

la parte actora se Dispone: 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Toda vez que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

auto que admitió la presente demanda, INSCRÍBASE la demanda en los 

establecimientos de comercio, COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES 

PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. con Matricula No. 00013543 y COMPAÑÍA DE 

SEGUROS BOLÍVAR S.A. y con Matrícula No. 00019486. Por Secretaría Ofíciese 

a la Cámara de Comercio que corresponda. 

 

NOTÍFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 

 
 LCCR  

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CARRERA 10 N° 19-65 PISO 11 EDIFICIO CAMACOL  
j56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

 

mailto:j56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

